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LA PASCUA. 
TRADICIONES Y COSTUMBRES POPULARES 

¡RESURREXIT! ¡Resucitó! La Iglesia cató
lica conmemora la resurrección de Jesu
cristo. 

Y con el plenilunio de Marzo llega á nues
tros climas la gentil primavera, se deshacen 
las nieves de las montañas en torrentes y 
cascadas, se cubren de fresca hierba los 
campos, de matizadas flores los jardines, y 
en el seno de la tierra, como en la naturale
za humana, fermenta dba nueva y se cum
ple admirable misterio. Jesucristo ha resu
citado, y parece que el mundo se reanima 
con soplos de divino aliento, con chispas de 
llama divina. 

—Di, mamá—pregunta una hermosa niña 
ásu joven madre, en la mañana del Viernes 
Santo;—¿por qué no tocan á misa las cam
panas de la catedral? 

—Porque han volado hacia Roma, en la 
mañana de ayer, para que el Papa las ben
diga en la misa del Sábado de Gloria. 

—¿Pero vuelan, mamá, las campanas? 
—¿Por qué no, si las llevan los ángeles 

del cielo? 
¿Creéis que exajero? Pues tened entendi

do que la idea de que las campanas empren
den rápido vuelo hacia la Ciudad Eterna, 
después de los oficios del Jueves Santo, es
tá arraigadísima en Italia, en la Francia me
ridional y en las antiguas comarcas catala
nas de Provenza y Cerdeña; y los niños de 
esos paises, y así como ponen sus zapatitos 
en balcones y ventanas la noche anterior á 
la festividad de los Santos Reyes, para que 
estos los llenen de juguetes y dulces, no eli
jan de mirar el espacio en la tarde del Jue
ves Santo, Ifcara ver, entre las opacas nubes 
empujadas por rscio tiempo, grupos de án
geles que trasportan las campanas áRoma y 
que no volverán á colocarlas en el campa
nario sino para tocar á gloria en la mañana 
del Sábado Santo. 

La campana es la voz de la fé: con sus 
alegres repiques anuncia y solemniza las 
grandes fiestas de la Iglesia; con su tétrico 
silencio, después de voltear jubilosas el día 
de Jueves Santo, para conmemorar la ins
titución de la Sagrada Eucaristía, anuncia 
la pasión y muerte delRedentor del mundo. 

También es la voz de ios pueblos: las 
campanas de Barcelona, tocando á vuelta la 
procesión religiosa, dieron la señal del tre
mendo Corpus de Sangre; las campanas de 
Palermo y de Mesina iniciaron las Vísperas 
sicilianas la caida de Cirios de Anjou y el 
triunfo de D. Pedro I I I de Aragón, e l 
ífe/las campanas de Ñapóles anunciaron la 
sublevación de Masaniello contra el Virrey 
te España; las campanas de París fueron de 
riste augurio para los hugonotes en la céle
bre Noche de San Bartolomé. 

¡Qué poéticas leyendas acompañan á las 
festividades de la Semana Santa y de Pascua 
en los pueblos cristianos! 

En nuestra Andalucía, en algunas provin
cias de Levante, en varias de Italia y de 
Francia, se quema una" ramita de palma y 
otras de laurel y de olivo benditos, apenas 
concluye la función religiosa de la Pascua 
de Re:surrección, para que las muchachas 
solteras averigüen si han de casarse ó han 
de morir con palma dentro de un año. 

E l procedimiento tradicional en los Abru-
zos es así: enciéndese fuego en el hogar, y 
sobre él se arrojan tres ramas de palma, 
laurel y olivo, que fueron bendecidas en la 
misma parroquial del domingo de Ramos, 
y mientras se queman, la muchacha, que 
las contempla con mirada anhelante, canta 
en voz baja esta copla, que es como la pa
labra misteriosa reveladora del enigma. 

«Palma bendita. 
Benditos ramos. 

Decid si me casaré este año.« 
L a respuesta se obtiene del siguiente mo 

do: si antes de quemarse los ramitos saltan 
sobre el fuego, chisporrotean con ruido, re
sisten á las llamas, la muchacha vivirá y se 
casará; si se queman sin rumor, quedando 
reducidos á ceniza, (mal pronóstico para la 
muchacha que busca novio.) 

E n las márgenes del Arno, de la clásica 
Florencia, existe también una tradición po
pular. 

La tierra y el cielo están de fiesta: la tie

rra vestida de todos los encantos de la pri
mavera, áves y flores, dulces aromas y pu
rísima brisa; el cielo parece inmenso pabe
llón azul alumbrado por el sol. 

También las gentes de la ciudad y de las 
aldeas están de fiesta: las campanas del 
Duomo van á anunciar la pascua de Resu
rrección, y aquellas gentes, vestidas con sus 
mejores trajes, rodean el grandioso templo 
por la parte de San Giovanni, y esperan 
con ardiente curiosidad, con visible anhelo, 
á presenciar el vuelo de la paloma, de la 
gentil colombina que ha de pronosticar en 
sus giros la abundancia y la calidad de la 
próxima cosecha. 

En el Sábado Santo, y cuando se desatan 
las campanas, en el momento en que dentro 
del Duomo el preste oficiante entona el Glo
ría in excelsis Deo, desde el altar m^yor del 
templo, á la vez que se descorren las corti
nas, parte una ruedecilla de fuego, que tie
ne forma de paloma, y corriendo á lo largo 
de un alambre, pasa por la puerta exterior 
dé la iglesia, fenciende con sus chispas las 
girándolas, cohetes y petardos qu'̂ . están 
colocados alrededor del edificio, y sigue 
corriendo hasta entrar en el templo y es
conderse en el altar mayor, de donde había 
salido. 

Si la colombina no encuentra obstáculos 
y realiza su viaje de ida y vuelta sin vacila
ciones, sin paradas, produciendo el estallido 
de todos los petardos y cohetes, la turba 
campesina prorrumpe en gritos de alegría y 
en ruidosos aplausos. 

—¡Qué cosecha nos espera!—exclaman 
las gentes del pueblo.—El pan se venderá 
Casi de valde, el vino, á diez céntimos el 
cuartillo; el aceite áuna lira. . . . 

Pero si la colombina se para y vuelve á 
correr, y luego vuelve á pararse, y hay ne
cesidad, como á veces ocurre, de emplear 
una pé&tiga para que complete su escursión " 
incendiaria por el alambre, entónces los al
deanos 5e retiran mustios y cabizbajos, cre
yendo sinceramente que la cosecha será es
casa. 

Creen los infelices en la colombina más. 
que en su propio trabajo, suponiendo que 
la chispa que la impulsa brota de una pie
dra del sepulcro de Jesucristo, llevada á 
Florencia por el héroe legendario Pazzo de 
Pazzi, quien acompañó á Godofredo de 
Bouillon en la cruzada de 1088, y fué el pri
mero que subió á los muros de Jerusalen 
para izar en ellos el estandarte de la Cruz. 

La casa de los Pazzi, que aun tiene re
presentantes en Florencia, hace siglos que 
guarda el privilegio, en memoria de la ha
zaña de aquel héroe, de hacer esa función 
de la paloma en la mañana del Sábado 
Santo. 

Un rato á crítica 
L A S « P E Q U E N E C E S » D E L P A D R E C O U M 

Desde que apareció imprfso E l Escándalo^ de 
Pedro A . de Alarcón, es decir, desde hace diez y 
seis años, no se había publicado en Madrid n o v 
ia que tanto ocupase y preocupase la atención pú
blica como Pequeneces¡ del Padre Luís Coloma. 

T é n g a s e en cuenta, antes de pasar adelante, 
una circunstancia importantísima: jesuíta era el 
verdadero protagonista de E l Escándalo; j tsuit i 
es el autor de Pequeneces. No puede pedir más la 
Compañía de Jesús; nadie, aun en el terreno lite
rario, agita la opinión tanto como ella. 
, Si así ha sucedido en este caso; si el libro de 
este autor ha logrado resonaacia mayor que les 
de otros novelistas de gran valer y tama, no con
siste sólo en el mérito inlrínseco de la obra; con
siste, además, en diversidad de causas que* con
curren al mismo fin. 

Trátase , en primer lug^r, de la novela de un 
clérigo.; hecho que en otros tiempos, desde los de 
L a losana andalusa hasta loa de F r a y Gerundio 
de Campasas, no hubiera producido la menor 
extrañrza, por lo usual, pero que hoy, por lo 
inusitado, sorprende y choca. Añádase que la no
vela no es, como pudo imaginar el lector tratán
dose de un eclesiástico, un libro devoto en forma 
amena, ni una homilía disfrazada de relato entre
tenido, ni siquiera una narración circunspecta, 
timorata y honestísima al modo de L a s tardes de 
la Gra. i fa , ó siquiera, siquiera al modo de los 
cuadro^ de costumbres de Fernán Caballero: de 
ningún modo. Pequeneces recuerda mucho más á 
Zola que á Goldsmitb, y sí el fin es muy religioso 
los medios no pueden ser más profanos. 

Agregúese á I© expuesto que la novela no trata 
de ia gente plebeya ni del estado ¡LDO, sino de 
las clases aristocráti:a9 y pudientes, de la socie

dad cortesana, que, por estar más ó menos tor- 1 
pemente descrita en libros recientes de autores i 
muy conspicuos, había dado ocasión á ruidosas ; 
polémicas. Considérese, además, quede un indi- j 
viduo de la Orden de San Ignacio de Loyola, al 
cargo de la cual corre la educación de los hfjos 
de la mayor parte de las casas nobles y acaudala
das, partía la diatriba más terrible y más despia
dada que contra los padres de aquellos hijos se 
ha escrito nunca. T é n g a s e , por último, en cuenta 
que, como del libro se colige, y fuera deMibro se 
tiene por averiguado, el autpr de Pequeneces »ha 
sido cocinero antes que fraile.» 

Ni podía ser de otra manera. Para escribir no
velas como ésta no basta todo el talento, toda la 
sagacidad y toda la ciencia de un Padre de la 
Compañía de Jesús, súa siendo en ellos^ tan fre
cuentes y copiosas estas prendas; es indispensa
ble, antes de pintar, para condenarlos enérg ica 
mente, los desafueros del mundo, del demonio y 
de la carne, haber hincado los dientes pecadores 
en la carne, haberse dado con mucho empsño á 
los demonios y haber rodado dias y días, y sobre 
todo noches y noches, por el mundo. 

Así cuentan las crónicas que hizo en su prima
ra juventud el Padre Coloma (porque el Padre 
Coloma es joven todavía, y cuenten también, por 
consecuencia, que el camino que ha andado des
de la ciudad de la costa andaluza, donde nació, 
hasta la ciudad de la costa cantábrica, donde 
ahora reside, ha sido una continuación de aventu
ras de todas especies, de la especie trágica inclu
sive, al remate de la cual d i ó e l nuevo D o n j u á n 
de Mañara con su cuerpo en las austeridades de 
la religión y en ia severa disciplina de la Compa
ñía de Jesús. 

Pero por encima del calavera de antaño y del 
capellán de hogaño, sobreponiéndose al hombre 
de mundo y al hombre de iglesia, había, á no'du-
dar, en Luis Coloma un novelista que, sotana ó 
sin ella, había de producirse como tal. 

Así , pues, si ayer se ordenó de sacerdote el 
Padre Coloma, hoy se ha ordenado de novelista— 
y perdóneme la comparación si es irreverente,— 
consiguiendo del primer empuje erguirse al lado 
de los maestros españoles en el arte de hacer no
velas. 

Por ello cumple dar razón .de la suya á 1̂  cr í 
tica, y juzgarla, según su leal saber y entender, 
con la detención que requiere obra que ha toma
do las proporcionas de un acontecimiento. 

Pero como el Padre Coloma, á la vez que nove
lador es jesuíta, y al escribir su lib'-o ha tenido 
por fuerza que atenerse á lo de delecteado, p a n -
terquemonendo, de aquí que el libro presente dos 
fases distintas, la literaria y la moral, que deban 
ser examinadas por separado y, por supuesto, 
con mucho tiento, porqmPequeneces es una obra 
en la que no hay otras «pequeñeces» que las del 
rótulo. 

Antes de publicar esta novela había publicado 
el Padre Coloma varias novelíllas ó cuentos, a l 
guno con título tan archinaturalista como E l piojo. 

También Muríllo—podrá argüir el cuentista en 
defensa del repulsivo vocablo ,—también Muríllo, 
el autor sublime de las Concepciones, pintó un 
chícuele (que lo conserva el Louvre como oro en 
paño) buscando por las interioridades de su c a 
misa los... los títulos del cuento mencionado. 

Por cierto que de las novelas, cortas ó largas, 
del Padre Coloma se ha publicado ó debe de pu
blicarse alguna, muy bien ilustrada, pues yo r e 
cuerdo haber visto en la mesa de trabajo de Ape
les Mestres—artista impío, si los hubo, como 
buena parte de los del día, pero de talento é ilus
tración notables—preciosos dibujos destinados á 
grabarse en un libro del Padre Coloma. 

Volviendo á lo anterior, ello es que, antes que 
Pequeneces, había el Padre Coloma dado á la es
tampa otras producciones de amena literatura, 
bien que, por haberse no más impreso en períó 
dícos de la Compañía, ó por haberse reunido eu 
volúmenes que no «e han puesto á la venta ó se 
han puesto, no más, en determinadas librerías de 
ortodoxia irreprochable, han llegado á conoci
miento de poquísimas personas—entre las cuales 
no se cuenta quien escribe estas l íneas—y han 
permitido que la novela de ahora, anunciada por 
Emilia Pardo Bizán , desflorada (con la reproduc
ción de on capítulo) por E l Correo^ y llevada lúe 
go en alas de la fama—según la clásica expresión 
—lo mismo á los salones y Óoudoirs, que á los y 
círculos y los cafés, que á los despachos y estu
dios, haya sido para la mayoría de las gentes un 
verdadero asombro en el sentido de admiración 
y en el sentido de sorpresa. 

Juzguemos, por tanto al Padre Coloma por Pe
queneces, tanto más cuanto que al fin y á la postre 
ésta es su obra más cabal y más reciente, así co
mo también la de más alcance, y en ella puede y 
debe condensarse el juicio del lector más que en 
pequeneces anteriores. 

L a novela eo cuestión ha sido escrita para irse | 
publicando en E l Mensajero del Sagrado Cora
zón de J e s ú s , una revista que por acá nadie cono- | 
ce y que cuenta con treinta y seis wíV suscritores 1 
por lo menos. ¡ 

L a referida condición obligaba al Padre C o l ó - | 
ma á hacer de suerte que quedase en cada núme- I 
ro suspensa el interés de lo» lectores, y éstos an

siosos de continuar ía lectura. Así se explica que 
tengz Pequeneces ua corte tfolletinesco» que, con 
magna habilidad, ha logrado encajar el autor en 
el molde de la novela realista y á la moderna. L o 
que no se explica tan fácilmente es cómo el nove
lista ha podido escribir tantas y tales crudezas # 
para los piadosos lectores de E l Mensa/ero, ó 
cómo éstos han podido leer complacidos (como 
han leído, en efecto), las espantables crudezas 
del novelista. 

Sea cual fuere el procedimiento que ha querido 
ó debido emplear el Padre Coloma, Pequeneces 
es un libro que seduce, diré mejor, que aprisiona 
desde el primer capítulo, desde la primera pági-. 
na. E s aquél un cuadro de ternura y seuticniento, 
digno del pincel de Angélico de Fiesole, que apre
sura el latir del corazón y arrasa ea lágrimas los 
ojos, mientras que eu el capitulo segundo, sin 
transición alguna, el cuadro sería de Teniers, si 
Teníers , hubiera hecho fumar, reír, retozar y 
extralimitarse á sus personajes en los salones. 

L a destreza, no sólo de ejecución, sino de com-
posición, la revela, pues, el artista ^Pequeneces 
al instante, y el lector se pregunta atónito quién 
es aquel cura que de improviso se presenta escrí» 
hiendo con una soltura, un aplomo, un vigor, y 
sobre todo un conocimiento del arte, en que po
quísimos le igualan y acaso ninguno le supera. 

E l Padre Coioma, según revela el texto de su 
novela, no es lo que se llama un cst... ita, ni tam
poco un escritor correcto. Incurre 7 • gunoque 
otro galicismo; ortografía mal unas veces y em
plea mal otras palabras extranjeras (1); la prepo
sición de, que acompaña al verbo, nunca ia pone 
de menos, pero sí alguna vez de más; equivoca 
dintel con umbral—como las tres cuartas partes 
de los escritores—y lo pone constantemente en 
el suelo y revela su falta de oído músico ó poét i 
co al plagar párrafos y párrafos de asonantes. 

Más sería, en realidad, buscar sólo pequeneces 
en Pequeneces asentar sobre estas bases la censu
ra de la forma de la novela. Hay dos cualidades 
en ella que borran todos los defectos, por nume
rosos que sean: la propiedad y la sobriedad. C a 
da persona habla como debe hablar en el diálogo; 
oi los plebeyos usan de finuras retóricas, como en 
las novelas antiguas, ni los nobles dicen choca
rrerías como en las novelas modernísimas, ni tam
poco hablan ei lengu?je del autor, como sucede á 
cada paso en las viejas y en las nuevas. 

Este estudio, más difícil de practicar de lo que 
parece, |lo ha realizado con rara hat^dad el 
Padre Coloma: desde el principio al fia déla obra, 
no solo cada cual se expresa, según es propio* 
que se exprese, sino que se expresa siempre lo 
mismo. Nada produce tanta ilusión de verdad ea 
el relato novelesco como esta circuns.tancia. 

Respecto á sobriedad, puede el Padre Coloma 
dar lecciones á todos ios novelistas en ejercicio, 
españoles ó franceses. Si hay uno que se va a¿ 
grano, desdeñan lo las pajas, por muy lindas que 
sean, es él . Acaso desde que Alarcón dejó de es
cribir no hemos visto mayor concisión de lengua
je y menos gasto de pintura y de elocuencia. E l • 
autor de Pequeneces no pierde el tiempo en des
cripciones, y menos en digresiones. Para referir 
un hecho del dueño de la casa, no dedica á ense
ñarnos la casa todo un capítulo; para contarnos 
un rasgo de su vida, no nos la relata día por día 
desde que nació. Aborrece por igual los « inven
tarios» puestos en moda por Balzac y Meíasonier, 
cada cual dentro de su esfera, y llevados luego al 
mayor abuso, y opina que, como en el teatro, los 
personajes deben retratarse y desarrollarse la ac
ción por sus palabras y sus hechos, y no por la 
prosa, aun la más hechicera, del autor. 

Y sin embargo, por este procedimiento, senci
llo en apariencia, solo en apariencia, imprime tal 
sello de realidad el Padre Coloma á sus figuras, 
les da tal relieve humano, que alborotado anda 
medio Madrid clamando por que tales y cuales 
personajes de la novela son hombres y mujeres, 
muertos ya ó aun vivos, pero de carne y hueso, y 
que conoce todo el mundo. 

Cierto es, igualmente, que si todo el mundo los 
conoce, cuando no como a individuos, como ti
pos, consiste en que empieza ei autor por cono
cerlos. Quiere esto decir que no es el Padre C o 
loma de los que se arriesgan á discurrir sobre per
sonas y cosas de un teterminado medio social sin 
haber vivido en él, y que, fiándose del testimonio 
de sus sentidos y de la enseñanza de sus observa
ciones, no de dichos ni lectura?, marcha siempre 

i sobre seguro al andar por ios entarimados y las 
alfombras de salones y camarines, y no se expone 
jamás á tropiezos en un pliegue inoportuno ó un 
saliente ridículo, que, siendo tropiezos ligerLimos 
y baladíes, basta á malograr las mejores páginas 
de los más graves autores, 

i Ese círculo social que apenas ha tratado ni me
nos sabido tratar ningún novelista español mo-

1 derno; ese círculo del que hablan coa delicioso 
desdén y en son de burla críticos que no lo cono-

j cen ni por el forro, y del que otro, - nucos, de no 
\ menos peso (y que tampoco saben i 1 él más que 
\ de lejos), afirman que QO hay por qué conocet lo y 
i que es afeminación mostrarse enterado de sus 
\ costumbres; ese círculo, en fia, sobre el que tan-

(1) En el tomo I, página 314, escribe jpím^Weí como 
sinónimo de paparrucha. Ello ea tanto más de extrañar, 
cuanto que el autor demuestra conocer varios idiomas. 
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to se disparata, lo presenta el jesuíta autor de .Pé?-
^«tfwiíCtfí coa sns perfiles y colores exactos y sin 
el menor esfuerzo, como se habla de aquella que 
le es á uno familiar y corriente. 

S! ha exagerado la nota pesimista; si delibera
damente ha buscado no más ciertos figuras para 
su cuadro, ya es harina de otro costal, y entrará 
en el tema de mi segundo artículo: baste por hoy 
hacer constar que la novela de costumbres—de 
malas costumbres anstocrát icas—oo es obra de 
romanos para quien ha vivido en ellas y, por su
puesto, gtza del poderoso ingenio del Padre C o 
loma. 

Resalta en c!, á más de las mencionadas, otra 
prenda del entendimiento que lo hace muy apto 
para la sátira social, que es lo que, en suma, en
cierra Pequenecesy aun con sus trágicos episo
dios. Esta prenda es la gracia ingenua, por decir
lo así, regocijada y tranquila, sino la gracia pun
zante é incisiva, el aguijón de oro cincelado que 
penetra en el cuerpo como un estafilete. 

E n la mayor parte de la novela predomina el 
• tono jocoso y zumbón; por lo mismo resulta la sá

tira más penetrante. E l Padre Colóme, que en lo 
concerniente á escribir es artista, y de los más 
diestros, no escasea las agudezas, los donaires y 
las burlas que en la sociedad madrileña revolo
tean de continuo, para posarse aquí y allá unas 
veces como mariposas, otras como avispas. Po
see el don de sacar motes, cual verdadero «gato» 
de Madrid, que en lugar de las uñas afila la in
ventiva, y, sobre arañar, hace reir á costa drl 
arañado, y esta es una de las razones por las cua
les los diálogos de su novela no parece que se 
leen, sino que se oyen. 

A la vez, y conforme apuntado queda, sabe 
conmover con rasgos de ternura y delicadeza, y 
combinar con ellos los dramáticos en la forma 
que acreditan, entre otros, el episodio de la ma
dre de Juan Velarde, el de la muerte de Diógenes 
el de la catástrofe de los dos niños, hacia el final, 
y el toque final precisamente de la novela. 

E n otros episodios, los de la muerte del mismo 
Velarde y de Jacobo, v. gr. , sobresale el autor 
como dramático y conmove Jor, no ya en lo tierno 
y delicado, sino en lo terrible y lo sombrío. 

Quizá en algunas páginas, como las referentes 
á las maniobras masónicas, el jesuíta fuerza al no
velista á caer en lo melodramático; más por lo 
común rige la obra el arte exquisito de mantener 
vivo el interés—el interés que algunos autores, 
nunca el público, pretenden, desterrar de la no
vela—sin detrimento de la naturalidad ni de la li
teratura. 

E n resolución, el Padre Coloma, por lo que 
Pequeneces nos enseña, es un nuevo y pujante no
velista, osado si los hubo, no ya por la lorma y 
desarrollo de su novela, sino por la parte históri
ca que en ella ingiere, y por los personajes rea
les que á la mezcla de los imaginarios saca á pla
za, y por otras cosas más; vivo, acentuado, suel
to, desenfadado y vigoroso como muy pocos en 
el estilo y lenguaje; más inclinado á pintar extra
víos que sentimientos, y vicios que pasiones, tan 
autor dramático como novelista y más novelista 
que literato. 

Con todo esto, el Padre Coloma seria—y no es 
p o c ^ e r — u n Tirso de Molina fo\ final del siglo 
^ « a < r jtór/í , que dicen los franceses), ó s e a un 

• religioso ejemplar que, gozando en su orden de 
autoridad, prestigio y limpia fama, sin censura de 
aus superiores ni escándalo de sus cofrades, no 
ofendiendo en lo más mínimo á la Iglesia ni á los 
eclesiásticos, escribe las obras más atrevidas, más 
libres y más deienvuejtas, que es lo que hacia el 

• mismo Fray Gabriel Tellcz; esto sería, rr pito, el 
Padre Coloma en las letras españolas contempo
ráneas, si no picase además mas alto—ó más hon
do ,—según verá el paciente lector que se entere 

• de mi segundo y último artículo s» ibre tan grandes 
Pequeneces. 

Da! iíilerior 

S E M A N A S A N T A 

L u i s ALFONSO. 

Desde el extranjero 
E L R A P T O R D E S U E S P O S A 

Recientemente se ha llevado á cabo un rapto 
en Clitheboe, pequeña ciudad del Lancashire, 
rodeado de circunstancias tan románticas que 
dan al asunto vivísimo interés. 

A l salir de uno de los templos de la ciudad, 
después de los oficios, tres individuos se apode
raron de la señora Jacksón y la hicieron subir á 
un carruaje, que partió á toda prisa. 

Uno de los raptores era el propio marido de la 
señora Jacksón. 

Casado con ella hace tres años, inmediatamen
te después de celebrado el matrimonio había 
abandonado á su mujer y partido para Australia 
con objeto de hacer fortuna. 

A su regrtso expuso á su consorte el deseo de 
vivir coa ella; pero la mujer se negó en absoluto 
á acceder á su demanda. 

Al ver que su esposa se mantenía en sus trece, 
resolvió robarla y se la llevó á viva fuerza á una 
casa situada en uno de los barrios extremos de 
la ciudad. 

Al llegar Jacksón cerró puertas y ventanas, su-
• poniendo que sería hostilizado por alguien. 

E n efecto, á los pocos instantes se presentaron 
varios parientes de la raptada, quienes, en unión 
de algunos vecinos, se hallaban dispuestos á asal
tar la casa. 

Mas, de pronto, intervino la policía é impidió 
el acto que iba á cometerse. 

Se trataba de un marido que había conducido 
á su mujer á su domicilio, y no había medio legal 
de oponerse á sus designios. 

L o s grupo? no se movieron de la calle durante 
la noche; pero rendidos al fin per la fatiga, no les 
quedó más recurso que retirarse, obedeciendo al 
hu á las insinuaciones de la autoridad. 

E l raptor se apresuró á comunicar por teléfono 
á sus sitiadores que tenía víveres para más de un 
mes. 

No ofrecieron particular novedad; y sólo nos 
ha parecido notar que en el presente año no fué 
tan profuso el alumbrado, aun en aquellos tem
plos que se singularizaban por esc detalle. 

E l monumento de San Tulián resulta siempre 
aceptable por su severo aspecto; y si fuéramos á 
juzgar de los demás, abundaríamos en la opinión 
de una buena parte del público que notó en el 
Socorro excelente distribución y combinación de 
luces; en Dolores esbeltez y gusto; en el Cármen 
maestría para conciliar la modestia con la osten
tación; en el Hospital de Caridad el arte de la sen-
cillez;en la Venerable Orden Tercera y Angustias 
detalles dignos de otro conjunto; en el Hospital 
militar mejor conjunto que detalles; en el Asilo 
de los pobres refrendado el carácter de la capilla, 
y en el Convento de la Enseñanza el fervor c a 
tólico sobreponiéndose á las condiciones mate
riales de un local refractario por completo á las 
pomposidades del culto cristiano. 

Respecto á San R o q u e ñ o necesitaremos repe-
-dr aquí la opinión expuesta en los años anterio
res. 

JDoa cselttís i n t e r n o » 
Todas las iglesias y capillas, excepción de la 

de San Roque, consagraron, conforma al rito 
católico, los cultos correspondientes á la pasión 
del Señor . 

A la parroquial de San Julián asistió el jueves 
y viernes una comisión del ayuntamiento presidi
da por el joven alcalde y compuesta de los seño
res Torrente, Fernández, Meirás y Román, con 
acompañamiento del clarinero, maceros y una es
colta de la guardia municipal. 

E l jueves ofició el coadjntor de la parroquia y 
el viernes el capellán del Hospital de Caridad, 
señor Gómez, supliendo al señor Pinaque que no 
está todavía repuesto de su dolencia. 

E n la parroquia castrense y en las del Socorro 
y Angustias tuvieron también las ceremonias de 
esos días relativa solemnidad. 

Fueron rodeados de lodo género de severida
des los ejercicios religiosos celebrados en la ca
pilla provisional del Convento de U Enseñanza 
la tarde y noche del jueves. 

L a Hora santa tuvo explcndores, por la dirección 
musical de la novicia Elvira Clua á la cual acom
pañaron varias alumnas internas, entre estas las 
señoritas Paca Togores y Darita Núñez, de cuya 
tiubrada voz tienen ya nuestras lectores formado 
el favorable juicio que se merecen. 

Vis i ta a to» ftftgrnrio» 
Los sagrarios han sido muy visitados durante 

el dia y parte de la noche del jueves; á primera 
hora por las autoridades y corporaciones de todos 
los ramos y las tropas y marinería;y desde las dos 
de la tarde hasta las nueve y mediá por inmenso 
público que establecía largo cordón en las ca'.les 
de la carrera. Desde el anochecer se hacía difícil 
la entrada y salida en los templos por la afluencia 
de gente. 

E l orden completo. 
Una copiosa lluvia puso en dispersión á los fie

les que, i causa de tan inesperado é indiscreto fe
nómeno meteorológico, no pudieron prolongar, 
como en otros años, su sagrada misión hasta la 
hora establecida por la costumbre. 

L o s aspirantes de la Escuela naval llamaron la 
atención por su correcta formación y marcialidad. 
A oficiales de distintas armas hemos oído elógios 
al hacer parangones, para nuestros aspirantes 
de marina favorables, con ej batallón de cadetes 
de la Academia de Toledo. 

WJUS t n a n t i t t a » 
Nuestras bellas las lucieron en estos días, des

terrando los exóticos sombreros de sus lindas c a 
bezas. L s mujer con la mantilla gana mucho, dí
gase lo que quiera, en distinción y realiza, sobre 
todo, una misión piadosa, resucitando la prenda 
de eminente carácter español que nos retroacta 
á aquellos tiempos en que la fó religiosa es
taba tan arraigada en nuestras costumbres, y fir
maba el preferente y principalísimo emblema del 
sentimiento nacional. 

L a riqueza en iss blondas y encajes denunció lo 
escogido de nuestra sociedad. 

IJOS p e t i t o r i o » 
Damas de todas Us c'asíis sociales llenaron es

ta piadosa misión n-kvánd^ss de hora en hora en 
la mayor parte de !'>s templas. 

A las hermanas de los pobres se concedió es-
blecer mesa en las parrfquhs de San Ju l iaT y 
castrense de San Fi -óacisco. 

De la recaudació i se obtuvieron resultados su
periores en cotejo con otros sños . 

MJO» i*obre» t3el lavator io 
Antes del Mand„to fuere n obsequiados los doce 

pobres con una sucide^tf? coTiida en casa del Rec
tor de San Julián. P r -f-eto He h indisposición 
que este sufre, presidió la mesa el coadjutor. R e 
sultó un banquete c onmovedor. 

E l menú compursto de cuatro platos, postres, 
vinos y café, fué servido p j r la familia del señor 
Pinaque. L a mesa estaba preparada con mucho 
gusto. 

Al final hubo brindis cariñosos, siendo muy ce
lebrado el que pronunció el pobre Antonio R e 
bollar Torres . 

E l Padre dominico dirigió á los desheredados 
comensales palabras de consuelo. 

MJÍÍS p r o c e s i ó n e» 

No se distinguió mucho por su pompa este año, 
la del Santo Entierro, aunque no resellase por 
eso quebrantada su proverbial y característica 
solemnidad á que d i ó más realce el recogimiento 
y el orden de la txtraordioaria concurrencia que 
se agolpaba en todas las avenidas y se diseminaba 
cubriendo la carrera. 

De retorno á la iglesia adquirió la procesión 
tonos de mayor suntuosidad. 

E l clero bien representado; el ayuntamiento á 
^ mediis. 
j Presidió el teniente alcalde señor Fernández, 
t á quien acompañaron los concej ues señores Mei-
! rás y Román. 
I E l cielo entoldado parecía retratar la tristeza 

de la fecha que conmemoraba la iglesia. 
L a procesión de la Soledad tuvo caracteres su

blimes para los que contemplan ese paso de la 
j divina imagen con los ojos del espíritu. 

Hora y media invirtió en recorrer la carrera 
I señalada entre la parroquial de San Julián y la 
: capilla de Dolores. 

Una orquesta con un cuadro de cantores ejecu
tó en el trayecto el Stabai Mater. 

E l alumbrado profuso. E l clero numeroso. L a 
procesión bien organizada, marchó con orden, y 
nuestro pueblo, esencialmente cristriano, dió una 
vez más relevantes pruebas de su fervor. 

Al paso de la divina imagen iluminaron los ve
cinos de la calle de Dolores las fachadas de los 
edificios. 

L a procesión se retiró á las diez de la noche. 
MJO» s ermones 

Este es el capítulo que ofrece más dificultades 
á nuestra pluma, por que ni hemos oído todos, ni 
aun de aquellos á los que pudimos asistir, es fácil 
hacer un compendio aquí. 

Los del Mandato, Pasión, Desenclavo y Sole
dad á cargo del Padre dominico algo drfraudaron 
las esperanzas concebidas por nuestro público. 

E l padre Secundino Martínez, que así se llama, 
es joven y de simpática presencia; pero en la c á 
tedra sagrada pierde alguna parte de las simpa
tías, porque ni su lenguaje, ni sus modales, ni su 
voz son de las que tienen grandes seducciones. 
Fáltale elegancia en el decir y en la entonación y 
se repite mucho. 

Expuso, no obstante, con atinado régimen, y de 
sus argumentaciones dedujo provechosas ense
ñanzas, aunque no hayan tenido sus sermones 
otra novedad que la de oír su voz, extraña en 
nuestro templo parroquial. 

E l capellán de la armada señor Montes, cuya 
palabra dejó oír anoche en la V . O. T . estuvo 
discretísimo en el sermón de la Soledad. 

Supo dar color á su sermón y desentrañar del 
estudio de los libros sagrados algunas|novedades. 

No hemos de señalar, por pura discreción; pe
ro al abandonar'cierto templo, después de ejercer 
el papel de oyentes, se nos vino á la memoria la 
frase de Aristótoles: Tanquan tabula rassa in 
qua es depictum.S 

EN EL SOCORRO 
E l sermón de L a s siete palabras dichas co i me

nos entonación enfática y más claridad en la dic
ción, con menos pulmón y más cabeza, más con
cisas y menos saturadas de citas é improvisacio
nes, hubiérale resultado una completa y delicada 
labor oratoria al virtuoso párroco señor Penabad. 

Abusa mucho de las interjecciones y del adver
bio de afirmación, y corta los períodos frecuente
mente por ceder á efectos de fonación que debie
ran, ser y son en los modernos oradores sagrados, 
de secundario orden. 

EN EL HOSPITAL MILITAR 
Cuando entramos en la capilla del Hospital M i 

litar, ya el S r . Cersa había pronunciado su exor
dio y permanecía arrodillado, en el púlpito, diri
giendo sus miradas y oraciones á Cristo en la 
Cruz, que, sobre el Gólgotha, y destacándose en 
negro fondo, recordaba á los fieles su divino sa
crificio. 

E l pequeño templo, completamente ocupado 
de fieles, ofrecía un aspecto de grandiosa reli
giosidad. 

Abajo, el pueblo de rodillas, con la actitud hu
milde del que ora; más arriba el Calvario con el 
Dios crucificado. 

Y entre,el pueblo y el Dios, el sacerdote con 
negras vestiduras, y pintando en el rostro el do
lor que eleva á su alma el recuerdo de la muerte 
del Señor. 

E n frente del monte que Cristo santificó con su 
sangre, el coro; en él las hermanas de la caridad, 
cuyas blancas tocas, símbolo de su pureza, y cu
yos negros hábitos, emblema de la absoluta ca
rencia de las vanidades huma jas , parecían miste
riosos serafines que elevaban al cielo las armo
niosas quejas que el órgano esparcía, en dilata
das ondas, por el triste recinto. 

Aun no se había desvanecido el eco Je las me
tálicas voces, cuando llegó á nuestro oído la voz, 
mezcla de humana y divina, del sacerdote. 

E l ilustrado capellán de la armada pronunció 
un sermón hermoso, como toJos los suyos, lleno 
de imágenes delicadas, y revestido del tono filo
sófico que el S r . Cersa dá á sus oraciones. 

Estamos acostumbrados á esas bellezas, que 
somos los primeros en reconocer; y sin que esté 
en nuestro ánimo el hacer una crítica del sermón 
que ayer pronunció el sabio capellán, vámonos á 
permitirnos exponer algunas pequeñas observa
ciones. 

E n nuestro juicio, humilde y quizá no muy com
petente, no hubiera sido menor el valor del tra
bajo del S r . Cersa si hubiera auprimido alguna 
de las muchas imágenes con que adornó su pero
ración. 

L a abundancia de éstas, si denota una imagi
nación privilegiada, suele producir alguna confu
sión al discurso. 

E n cuanto á la expresión notamos, ó nos pare
ció notar, falta de inflexión en algunos párrafos, 
hija, quizá, de la verbosidad que caracteriza al 
distinguido capellán ferrolano. 

Bien sabemos que estos pequeños lunares no 
hacen desmerecer á la oración que ayer oímos en 
el Hospital militar, pero los anotamos porque 
creemos que, cuanto más 9e distingue á una per
sona, más francamente deben señalársele los pun
tos en que no sobresale tanto, y nosotros espera
mos que el señor Cersa, que tan buenas dotes tie
ne de orador , llegará á ser, no el primero de G i -
licia, sino uno de los mejores sagrado5?. 

L a parte musical regular, pues los violines no 
estuvieron á ía altura del tenor señor Piñeiro (don 
Norberto) á pesar de los esfuerzos que hizo el se 
aor Piñeiro (D. Francisco). 

Merece especial mención la joven Amelia Perei-
, ra .jue cantó muy bien y que tícoe una extensa 

voz de íigradable timbre. 
! WJU i n t i a i c a - » n e r a 
•; Fué , sin discutirlo, uno de los elementa que He-
I nó cumplidamente su cometido y el que prestó 
j verdaderas solemnidades á los cultos de la Sema-
1 na Santa. 

E n el Hospital militar, ua dúo vocal, con el ali
ciente de un cuarteto, ejecutó las Siete Palabras 
de Eslava y las de Haydem la instrumentación, 
para mayor variedad. L a cuarta palabra, origi
nal del maestro Eslava, fué suplida por la de Cos
me de Benito, á fia de que la joven Amelia Pereira 
luciese sus dotes líricas. Dirigió esta parte musi
cal el maestro don Francisco Piñeiro, bastante 
recomendación para juzgar del gusto artístico que 
predominó. 
^ E n el Socorro el profesor Braña (don José) di

rigió las Siete Palabras de Cosme de Benito, sen
tidos números que interpretó bien un terceto com
puesto de los señores Rivas, (hermanos) y Castro 
(don Arturo.) E l señor Brañá nos dió á conocer 
con los matices que él sabe imprimir la hermosa 
concepción de Haydem. 

E n San Julián, bajo la dirección del organista 
de la parroquia, entonó el coro de capilla mote
tes distintos. 

Y , en resumen, puede decirse que lo más gra
nado del ai te-l írico en la población contribuyó 
notablemente á sublimizar las lúgubres ceremo
nias de estos días. 

JVotn finat 
Ya todo ha vuelto á su estado normal. E l júb i 

lo de las campanas, alternando con las salvas de 
la artillería del parque y buques, nos han anuncia
do hoy la Resurrección del Señor . 

E l tiempo no se asocia á la revelación misterio
sa y su cariz sombrío contrasta con el fausto acon
tecimiento que celebra la iglesia. 

Se ha circulado á las autoridades marítimis una 
real orden disponiendo que no se cursen solici
tudes de abono de cantidades por premios de re
enganche. 

Anunciamos con mucho gusto que el ex-minis -
tro liberal señor Capdepón se encuentra fuera de 
peligro. 

Su ilustrado hijo, que se halla entre nasotros, 
y que visitó nuest-a Reda:c ióa en los primeros 
momentos de la alarma, con la natural ansia da 
noticias, ha re:ibido ya satisfactorias nuevas que 
trajeron tranquilidades á su ánimo. 

De todat veras celebramos no haya sido cosa 
de cuidado la dolencia de político tan distinguido 
y patriota como el señor Ruiz Capdepón. 

E l ilustrado oficial de administración de la ar
mada nuestro estimado amigo y paisano don R i 
cardo Obertin dará hoy, sábado^ á-las nueve dá 
la noche, en el dentro Militar de Madrid una con
ferencia acerca del tema «(Reflexiones sobre eco 
mías militares.» 

Dicen de Cádiz que le han sido administrados 
los Santos Sacramentos á la señora doña Elena 
Oreirc, viuda del que fué general de la armada, 
señor Ramos Izquierdo. 

Se ha dispuesto que los soldados de infantería 
de marina puedan ser destinados á la brigada en 
la corte después de llevar tres meses en las filas. 

D^sde el jueves que suspendió el vapor Hércu
les los viajes á la Coruña, por tener que limpiar 
sus fondos, presta servicio de pasaje entre este y 
aquel puerto uno ds los vapores-tranvías del se
ñor Piñeiro, habiendo sido reforzado con una 
obra muerta provisional para mayores seguri
dades. 

E n las dos expediciones efectuadas no ha po
dido ofrecer más satisfíctorios resultados esa em
barcación que no invierte más tiempo qua el H é r 
cules en la travesía. 

Merced á dicho reemplazo no se interrumpió el 
servicio marítimo diario de la correspondencia y 
al público se facilitó un medio bastante aceptable 
de locomoción entre ambos puertos. 

Elecciones Municipales 
Dice así la parte dispositiva 4el Real decreto 

que publicó la Gaceta del miércoles: 
Artículo i . ' Los Ayuntamientos continuarán 

formando los empadronamientos y efectuando las 
rectificaciones de los mismos en la forma y plazos 
establecidos en los capítulos 2.0 y 3.', título i .* de 
la ley municipal vigente. Mientras el Gjbierno no 
dicte nuevas disposiciones sobre el modo y forma 
de llevar el empadronamiento, se considerarán 
supletorias las de los artículos 17 al 19 y ar al 35 
del reglamento aprobado por el Consejo de Esta
do para la ejecución de la ley de 1870, puesto en 
vigor por Real orden de 6 de Mayo de 1871. 

Los gobernadores de provincia cuidarán muy 
especialmente de reclamar el resumen clasificado 
del número de habitantes de cada término munici
pal que, por su conducto, ha de remitirse todos 
ios años á la Diputación provincial respectiva, 
exigiendo responsabilidad á los Ayuntamientos 
que dejaren transcurrir el último mes de cada año 
económico sin verificarlo. Una vez recibidos los 
resúmenes los remitirán á la Diputación conser
vando en su poder copia literal. 

Art . 2.* De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 42, párrafo segundo, de la ley municipal, 
cuando haya de tener efecto la rectificación del 
censo general de electores, los alcaldes de los 
pueblos de más de 400 vecinos, al publicar el dia 
10 de Abril las listas que ordena el art. 12 d<; la 
ley de 26 de Junio de 1890, cuidarán de que en 
las listas i.a y 3.a se contenga una casilla más, 
donde se exprese el carácter de elegible ó no ele-
gtble para cargos concejiles que correspo nda á 
cada elector, con arreglo á las prescripciones del. 
art. 41 de la citada l y municipal. * 
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L a s Juntas municipales y las provinciales del 
censo electoral y las Audíencis i territoriales, co
nocerán y resolverán todas las reclamaciones que 
sobrees t é particular se formulen en los mismos 
plazos y á tener de los demás requisitos y trámites 
que prescribe la referida ley electoral para la rec
tificación anual del censo. 

E n lo sucesivo el libro del censo electoral y las 
listas definitivas de electores en los pueblos de 
pas de 400 vecinos, conter drán una casilla adicio
nal en que se exprese si cada elector tiene el c a 
rácter de elegible para cargos municipales. 

Art. 3.* Hecha la proclamación de concejales 
en la forma que dispone el art. 50 del real decre
to de 5 de Noviembre de 1890, y recibida en la 
Junta municipal del censo el acta á que se refiere 
el art. 52, si hubiere empate, el Ayuntamiento 
procederá inmediatamente en cada distrito al sor
teo entre los concejales presuntos; y el resultado 
del mismo, con la lista de los definitivameatt ele
gidos en todo el Municipio, se expondrá a! público 
en el mismo dia, en la parte exterior del local, en 
el sitio destinado á la publicación de edictos. 

L a exposición al público tendrá lugar por es
pacio de ocho días. 

Art . 4.* L o s electores del término municipal 
podrán presentar por escrito ante el ayuntamien
to las reclamaciones que crean procedentes sobre 
la nulidad de la elección, y en su caso del sorteo, 
y sobre la incapacidad de los proclamados duran
te los ocho días de exposición al público que se 
mencionan en el artículo anterior. Durante ese 
mismo período, y otros ochos días más, podrán 
los elegidos presentar también los documentos 
que aleguen en su defensa, y las excusas que es
tuvieren fundadas en haber sido sanadores, dipu
tados á Cortes, diputados provinciales ó conceja
les en los dos años precedentes. 

L a s excusas fundadas en la edad ó en impedi
mento físico podrán presentarse en cualquier 
tiempo. 

Art . 5.0 A l día siguiente de finalizado el plazo 
que determina el artículo anterior, los alcaldes 
elevarán el expediente de reclamaciones y el 
electoral del término municipal á la comisión pro
vincial respectiva, entregándolos en la adminis
tración de correos ó estafeta más cercana bajo 
sobres cerrados y sellados, y recogiendo el co
rrespondiente recibo. L o s administradores los 
remitirán inmediatamente, certificados, á los pre
sidentes de las comisiones provinciales. 

Cuando se trate de capitales de provincia, la 
entrega de los expedientes en la secretaría de la 
diputación se hará constar también bajo recibo. 

L a negligencia d é l o s alcaldes en la remisión de 
los expedientes en el plazo señalado, será corre
gida con multa de 50 á 100 pesetas. Sin perjuicio 
de esta multa, la comisión provincial tan luego 
como note la falta, deberá disponer también, bajo 
su responsabilidad, que inmediatamente se reco
jan los expedientes por comisionado especial, á 
costa del alcalde negligente, á tenor de lo dis
puesto en el art. 8.* del citado real decreto de 5 
de Novieiibre de 1890. 

Art . 6.° L a comisión provincial, una vez reci
bidos los expedientes, resolverá dentro del térmi
no de 15 días todas las reclamaciones, protestas 
y excusas formuladas, debiendo publicar sus 
acuerdos, á más tardar, dí ntro del quinto día en 
el Bolet ín oficial de la provincia, sin perjuicio de 
cuidar que se notifiquen á los interesados en la 
forma prevenida portas disposiciones administra
tivas vigentes. 

Art . 7.0 Los vocales de las comisiones provin
ciales, salvo el caso de furria mayor, serán res
ponsables del cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo precedente, incurrieado en una multa de 
100 á 250 pesetas cada uno de aquéllos si para el 
día 3 0 de Junio, como plazo máximo, no hubieren 
resuelto los expedientes electorales de todas cla
ses. Trascurrido este día sin haberse resuelto di
chos expedientes, la comisión provincial será r e 
querida en debida forma por el gobernador para 
el cumplimiento de este servicio público, notifi
cándole la multa en que nuevamente incurre cada 
uno de sus vocales, á razón de 20 pesetas por 
cada día de rstraso en la resolución, y dando in
mediatamente cuenta al Gobierno á ios efectos de 
los artículos 132 y siguientes de la ley provincial, 
y 382 y 416 del Código penal. 

Art . 8." Cuando por causas extraordinarias 
los expedientes de reclamaciones y protestas elec
torales no hubieren sido resueltos para el dia en 
que haya de constituirse el nuevo Ayuntamiento, 
los elegidos tomarán posesión de sus cargos, á 
reserva de lo que por la Comisión provincial se 
resuelva, y entendiéndose que la declaración de 
nulidad que ésta pudiera acordar, no implicará la 
nulidad de los actos administrativos que hubiera 
U e / a d o á efecto la Corporación. 

Art . 9.0 L o s acuerdos de las Comisiones pro
vinciales en materia de validez ó nulidad de elec
ciones municipales y demás actos con ellas rela
cionados, así como sóbre la capacidad ó incapa
cidad y excusas de los elegidos, serán ejecutivos, 
sin perjuicio del derecho de los interesados para 
apelar ante el ministerio de la Gobernación den
tro del término de diez dias, según dispone el ar
tículo 146 de la ley provincial. 

E l recurso de apelación se presentará á la C o 
misión provincial ó al gobernador de la provincia 
como presidente de la misma, quien dentro del 
término de tercero dia lo remitirá al ministerio 
con todos los antecedentes que formen el expe
diente. L a alzada se resolverá definitivamente y 
en última instancia en los sesenta dias siguientes 
al de su ingreso en el mismo. 

Art . 10. Pasado el plazo de sesenta días seña
lado en el último párrafo del artículo anterior sin 
que se hubiere dictado resolución alguna, se con
siderarán como definitivos los acuerdos adopta
dos por las Comisiones provinciales, y se devol
verán los expedientes al gobernador para que 
éste á su vez los remita y se archiven enj los res
pectivos Ayuntamientos. 

Art . n . E n ningún caso ni por razón alguna 
después de la época y plazo de ocho dias señala
dos en los arts. 3.0 y 4.', podrán entablarse, ni 
admitirse por el Ayuntamiento, reclamaciones de 

• los electores sobre validez ó nulidad de la elec-

ción ó del sorteo, ni sobre la capacidad ó incapa
cidad de los elegidos por causas que puedan afec
tarles al tiempo de su elección, ó por los motivos 
que se expresan en el art. 13 del real decreto de 
5 de Noviembre de 1890. 

L a s que se formulen por causas de incapacidad 
sobrevenidas después de la e lecc ión, se incoarán 
ante los Ayuntamientos, y se sustanciarán en la 
misma forma y plazos establecidos en los artícu
los prccedeotps. 

Art. 13. Cuando algún concejal hubiere sido 
elegido en condiciones de incapacidad ó incurrie
re en ella después de elegido, aun cuando no se 
haya suscitado reclamación alguna, el Gobierno 
podrá ordenar la instrucción de expediente espe
cial en depuración de este extremo, cuyo expe
diente se sustanciará con audiencia del interesa
do é informe de la Comisión provincial, resol
viéndose por el gobernador de la provincia. 

E l acuerdo que se dicte no será ejecutivo, si el 
interesado acudiere en alzada al ministerio de la 
Gobernación dentro del término de quince días, 
contados desde el siguiente al de la notificación 
de aquel. Estas alzadas deberán resolverse nece
sariamente en el plazo máximo de sesenta días 
desde su ingreso en dicho ministerio. 

Art. 13, Los ayuntamiento se constituirán en 
1* época y forma que preceptúa su ley orgánica. 
Los concejales electos presentarán sus certifica
ciones credenciales excedidas por la Junta de es
crutinio general, en la secretaria del ayuntamien
to, tres días antes por lo menos de aquel en que 
deba tener lugar la constitución; los que dejaren 
de cumplir este requisito, ó que no asistiesen el 
día señalado por la ley para constituirse la corpo
ración, sin acreditar la causa justa de su ausen
cia, incurrirán en la mu'ta que señale el gober
nador, con arreglo al artículo 184 de la ley mu
nicipal. 

L o s concejales electos que reincidan en esta 
falta y dieren lugar por ella á que la corporación 
no se constituya en el dís que para el efecto seles 
cite, incurrirán en la doble multa que expresa es
te artículo. 

Si por tercera vez, y pre/ia nueva citación, de
jasen de concurrir impidiendo que el ayuntamien
to pueda constituirse, ye considerarán vacantes 
sus cargos, cubriéndose estos interinamente por 
el gobernador en individuos que reúnan las con
diciones legales, hasta tanto pue aquellos se pro
vean por elección en la forma y tiempo que esta
blecen las disposiciones vigentes, y sin perjuicio 
de dar conocimiento á los tribunales de justicia 
de la resistencia al desempeño defunciones p ú 
blicas, á los efectos de los artículos 333 y 416 del 
Código penal. 

Art. 14. Si por cualquier motivo no se hubie
se nombrado el nuevo ayuntamiento para el pr i 
mer día del primer mes del año económico segui
rá el del anterior hasta que la elección se verifi
que y haya tomado posesión el nuevamente nom
brado. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Primera. L o s expediente hoy en trámite refe

rentes á la validez ó nulidad de elecciones muni
cipales, incapacidades.y excusas de los conceja
les, seguirán sustanciándose hasta su terminación 
con arreglo á las disposiciones Jiasta ahora en 
vigor. 

Segunda. Para la,, renovación bienal de los 
ayuntamientos, que.habrá df efectuarse en Mayo 
próxima, se observarán la^£eglas siguientes: 

1.* E n las poblaciones de más de 400 vecinos, 
los individuos que soliciten la declaración de can
didatos para concejales con arreglo á los núme
ros i.0 y 2.0 letra b del art. 16 del real decreto de 
5 de Noviembre de 1890, y tos dos electores que 
han.de presentar personalmente las propuestas 
de candidatos en tos casos .del número 3.* de la 
citada letra y artículo, habrán de acompañar á la 
solicitud ó á la propuesta ante la Junta municipal 
del censo el documento que acredite callarse el 
interesado en las condiciones de elegible que mar
can el art. 41 de la ley municipal y el 3.* del refe
rido real decreto. 

Dichos documentos estarán extendidos en pa
pel común. 

3 . " Si los interesados ó los electores presen
tantes de la propuesta no pudieran justificar ante 
la Junta municipal del censo el carácter de elegi
ble fa\ candidato, por alguna causa que en el ac
to alegaren, no será esto obstáculo para la decla
ración como tal candidato, ni para que pueda ejer
citar su derecho á designar interventores; pero la 
Junta municipal cuidará, bajo su responsabilidad 
de que ha de estar colocada en el lugar más fácil
mente visible del colegio, á tenor del art. y.*, pá
rrafo tercero, del citado real decreto de 5 de N«-
viembre, se haga constar dicha falta dejjstifica-
ción, á fin de que sirva de advertencia á los elec
tores. 

3.* E n la lista que habrá de exponerse al pu
blico de los concejales definitivamente elegidos, 
según lo prescrito en el art. 3.• de este decreto, 
se hará constar además el documento que los in
teresados han presentado para justificar su carác
ter de elegible ó la circunstancia de no haberlo 
hecho. 

L o s que se hallen en este último caso serán 
además requeridos para que acrediten su capaci
dad durante los diez días que comprende el pá
rrafo primero del art. 4.*, y la comisión provin
cial resolverá en su vista lo que sea procedente, 
en los términos prevenidos y bajo las responsa
bilidades marcadas en los artículos 6.* y 7.0 de es
te decreto .» 

Corrección de menores 
E n la Gaceta de anteayer aparece una Real or

den, refrendada por el señor ministro de Gracia 
yjusticia, la cual dicta reglas para el cu nplimien-
to del art. 156 del Código civil en lo relativo al 
mes de detención que pueden imponer á los me
nores por vía ds correccióa, y coa el visto bueno 
del juez municipal, el padre ó la madre que ejer
zan la patria potestad. 

Los jueces municipales llamados á intervenir 
en este caso habían procedido hasta ahora coa 

diverso criterio. Mientras unos no habían tenido 
inconveniente en poner el vtsto bueno á las ó r d e 
nes de detención presentadas por el padre ó la 
madre del menor que debía ser corregido, otros 
negáronse á hacerlo fundándose en que no exis
tían los establecimientos destinados á esta clase 
de corrección, de que habla el citado artículo del 
Código. 

Para establecer una norma fija en esta materia, 
la Rf»al orden d i s e ñ e lo siguiente: 

«i.0 L a corrección que con arreglo al art ícu
lo 156 del C ó l i g o civil impongan los padres á los 
hijos legítimos, legitimados, naturales, reconoci
dos y adoptados, la cumplí; án éstos mientras no 
exista establecimiento destinado al efecto en a l 
guno de Beneficencia que sea adecuado al objeto, 
como Hospicio, Casa de Misericordia ú otro se
mejante en las poblaciones en donde los haya, y 
en el local en que se cumplan las correcciones im
puestas á los acogidos ó asilados. 

2.* E n los pueblos en donde no exista esta
blecimiento de Beneficencia, se destinará un lo
cal á propósito para el cumplimiento de estas co
rrecciones, siempre que sea posible, en las Casas 
Consistoriales de lo? Ayuntamientos. 

3.0 Sólo en el caso en que no hubiere edificio 
donde colocar el menor de cuya corrección se 
trate, en la forma y manera que sé determina en 
los dos párrafos anteriores, ó cuando expresa
mente el padre ó madre pidiere que la detención 
tenga lugar en la cárcel ó establecimiento correc
cional donde se encierren jóvenes criminales, se 
detendrá en él al hijo díscolo, teniéndoso con la 
separación posible, y sin que sea filiado en el li
bro de detenidos, ni en ningún otro especial. 

4.* Los hijos á quienes se aplique la correc
ción será mantenidos, en el Caso de la pobreza de 
los padres, por los establecimientos de Beneficen
cia, ó por los Ayuntamientos en sus respectivos 
casos.» 

E l señor Villaverde ha resuelto con muy buen 
sentido esta cuestión. E r a necesario impedir que 
la detención de los menores, en vez de corregir
los, pudiera ocasionar resultados contrarios, si se 
les ponía en contacto con verdaderos delincuen
tes. L a s reglas que copiamos tienden á evitar es
te peligro, y por ello merecen aplauso. 

Ha sido destinado á Santoña el teniente de 
artillería don Germán Menacho, que presta servi
cio en esta plaza. 

E l bazar L a Mascota que estuvo cerrado al pú
blico estosdias, guardando as íLino Pérez sus res
petos á los sentimientos religiosos de nuestra po
blación, volverá á abrirse hoy de nuevo, provisto 
de objetos de gran novedad. 

E l escaparate que permaneció iluminado ante-
anochey anocheya dice el gusto y variedad de los 
artículos que allí congregó la iniciativa de tan 
popular industrial gallego. 

Probablemente mañana reanudará el 
Hercules sus viajes á laCoruña. 

vapor 

Por l e lágrafo 
(DE NUESTRO SERVICIO PARTICULAR) 

Madrid 27, 40 n . 

L a procesión del Sanio Entierro ha es
tado concurridísima. 

Por cuestiones de etiqueta surgió un in -
cidente, dando por resultado que el gene
ral Santelices y otros varios militares se 
retiran de la comitiva. 

E l Consejo de ministros que se celebra
rá mañana se ocupará del aplazamiento 
de las elecciones municipales. 

Se encuentra gravemente enferma la 
Rema de Bélgica. 

Madnd%7, 10(45n. . 

E n la reunión que la Asamblea obrera 
celebró esta mañana leyóse el manifiesto que 
ha de publicar para hacer propaganda de 
sus ideales y excitar á los trabajadores 
para la huelga del i .0 de Mayo. 

E n la lidia de las reses bravas del ma -
ladero fué cogido un joven de i 5 años que 
resultó gravísima mente herido, 

Madrid 27, 4 O'30 n. 

E n el solemne acto de la adoración de 
la Cruz fueron concedidos nueve indultos 
correspondientes, algunos, á guerra y ma
rina. 

Entre ellos figura el del marinero de la 
fragata «Lealtad» que ma!Ó, en Cartage
na, á su esposa. 

Los demás indultados corresponden á 
las Audiencias de Guadalajara, Santan
der, Salamanca, Falencia y Puerto Rico, 

Madrid 27. 42n , 
Ha sido nombrado comandante del ca

ñonero «Samar» el teniente de navio señor 
Cortejo y del aMarivehsp el de igual cla
se señor Núñez. 

Ha esperimentado una notable mejoría el obre
ro herido por el accidente de la plaza mercado. 

\ JPor la Junta de Administración y trabajos.del 
Arsenal se anuncia la contrata para el suministro 
de las maderas de cedro, teca, pino rojo y del país 
que puedan necesitarse éa-'éste Arsenal. 

Necrología de la región,: 
Han fallecido: en Lu^o el ¡óven Elenterio San-

jurjo Saavcdra; en Padrón el corista fray Maria
no Portillo; en Orense eJ Jefe de correos de aque
lla Administración D. Manuel Torxes: en San Pe
dro de Moimenta el cura párroco don Francisco 
Vázquez; en Castro de Saza el jóven presbítero 
don Nicalor Blanco. 

E l Juzgado instruye sumaria para averiguar las 
causas que produjeron el desprendimiento de la 
armadura de hierro del me -cado central de abas
tos en construcción, á cuye accidente se debe las 
las lesiones graves que sufrió un operario. 

Parece que están designados los ingenieros de 
la armada señores Lacaci y Torrc l ló para infor
mar acerca de los motivos origen del siniestro. 

lmp. de R. Pita.—Sinfonano López, 14a 

Boletín religioso 

Domingo de Resurrección 
PARROQUIAS.—De San J u l i á n . — A las diez Misa 

solemne con S. D . M. expuesto y sermón del cual 
encargado un Padre Dominico. Después de la Mi
sa se reservará y se dar* la bendición con el San
tísimo Sacramento á todos los fieles. 

D e l Socorro.—'h las diez de la mañana se ce
lebrará Misa solemne, con exposición de Su D i 
vina Magestad y sermón, que predicará el señor 
cura ecónomo. 

E l acreditado profesor D. José Braña, maestro 
de capilla de la parroquia, con ua conjunto de es
cogidas voces, contribuirá á la mayor Solemni
dad de estos Cultos. 

De las Angustias.—Misa solemne á las diez con 
exposición de S. D . M. 

Castrense de San Francisco (V. O. 7V—Misa 
rezadas á las ocho, á las nueve y á las doce. S o 
lemne de Resurrección á las diez. 

CAPILLAS.—Dolores.—Misas rezadas á las ocho 
f á las once. 

Carmen —Misas rezadas á las ocho, diez y 
once. 

Hospital de Candad.—Wxsartzzáz a las nueve 
y media. 

Idem Militar.—Misas rezadas á las seis y á las 
nueve. 

San Rofue.—Misa rerada á las siete y media. 
Asilo de Ancianos.—Misa rezada á las seis. 

JUNTA ECONÓMICA D E L A ESCUELA NAVAL 

Por acuerdo de dicha Junta y con sujección al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la contaduría de la fragata Astnrias, todos los 
dias no festivos, de diez á tres de la tarde, se lla
ma á concurso público á los industriales que quie
ran desempeñar por el término de ocho meses, 
prorrogable por periodos de un año, el servicio 
de manutención de los aspirantes de marinaem-
barcados en el rtfcrido buque, debiendo remitirse 
las proposiciones á la Dirección de la Escuela, 
antes de las .dos dé la taade del día 15 dê  Abil , 
próximo, arreglándolas al modelo que se inserta 
á continuación. 

L o que se anuncia al público para que llegue á 
conocimiento de las personas que deseen intere
sarse en dicho concurso. 

Abordo de la fragata Asturias, Ferrol 17 de 
Marzo de 1891.—El contador de navio secreta
rio, Teolindo Revestidoy Almoura. 

Modelo de proposición 
f. D . N. N . . . vecino de... coa cédula personal que 
presenta con el número. . , clase... por propia y 
esclusiva representación (ó á nombre de... según 
poder que exhibe) impuesto del anuncio inserto 
en el Bolet ín oficial la provincia de l a C o r u ñ a , 
número. . . correspondiente a l . . . de... del año a c 
tual y del pliego de condiciones que se baila de 
manifiesto en la contaduría de la fragata A s t u 
r ias , se coupromete á desempeñar el servicio de 
manutención de los aspirantes de marina, con 
estricto sujección al ref trido pliego á los precios 
tipos consignados en las condiciones 26 y 31 del 
mismo con la baja de... pesetas por ciento (en 
letra.) 

Fecha y firma del proponente. 
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PEDRO FERNANDEZ RODRIGUEZ 
I G L E S I A , 164, BAJO i 

Se ofrece al público para instalaciones y com
posiciones de teléfonos de todas clases, timbres 
eléctricos y cuadros indicadores. 

Precios arregladísimos. 

T 
n n 

C I R U j A N O - D K N T i S T A 

L U C H A N A , 9 Y 1 1 , L A C O R UÑA 

E á p c C l í U l 
«aciouci». 

en dentadurí 

Biblioteca de Galicia



L A M O N A R Q U I A 

A C R E D I T A D O S ESPECÍFICOS D E L Di 2 4 A Ñ O S D E É X I T O S ! ! 

ASTILLAS Y PILDORAS 

m u TOS 
ACOABAS DEL 

Doctor MORALES í fUlft L ñ 1 U 0 y toda enfermedad 
del pecho, tisis, catarros, bronquitis, asma, etc., á me
dia y una peseta caja. 

AFE HERYINO MEDICINAL 
Maravilloso para los "dolores de cabeza, jaquecas, 

'vahídos, epilepsia, parálisis, debilidad, males del 
estómago, del vientre y los de la infancia, á 3 y 5 
pesetas caja. 

P O T E N C I A O E B l L l O y 
espermatorrea y esterilidad, cura segura y exenta 
de todo péligro con las célebres Pildoras tónico-ge
nitales del Doctor Morales, á 7*50 pesetas caja. Va 
por correo. 

Principales boticas y droguerías**-Depósitos Carretas 39, Madrid, DR% M O R A L E S especialista en sifíles, venéreo esterelidad é impotencia. 

m M t i ( M i mmm 
m m i s A M C i s i L i r M A 

Linea de las Antillas 
i D N S E R V I C I O S Y E X T E N S I O N A NEW-YORK Y V E R A C R U Z 

CON ESCALAS 
PUKRTO-RIC© T PROGRESO Y COMBINACION Á PUERTOS AMIRICANOS 

DBL ATLANTICO Y PUERTOS N . Y S. DEL PACIFICO 

Vres salidas mensuales con las escalas y extensiones s i -
giiientes: 

E l i« , de Cádiz, e l vapor C. D E C A D I Z haciendo antes 
la escala de Barcelona el 5 y eventual la de Málaga el 7, con 
extensión á Tuxpan y Tampico. 

E l 20, de Santander el vapor R.* M? C R I S T I N A con es-
<?ala en la Coruña el 21 y haciendo antes las de Liverpool el 
10 y la del Havre el 15. 

El 30, de Cádiz, el vapor B U E N O S A I R E S con escala 
en Las Palmas, haciendo antes la de Barcelona el 25 y even
tual en Málaga e l 27: con extensión á los litorales de Puer
to-Rico y Cuba, y Estados Unidos. 

L a s sal idas de la Habana para New-York son los dias 
10, 20 y 30, de New-York para la Habana los mismos dias . 

RETORNO.—Salidas de la Habana; el 10, con escala 
en Puerto-Rico el 13, para Cádiz y Barcelona y c o m b i n a 
ción p á r a los d e m á s puertos del Mediterráneo. 

E l 20, directo para Coruña, Santander, Liverpool y H a 
vre y combinación para los puertos e s p a ñ o l e s de l Atlántico 
y para Hamburgo, Amberes, Nante^ y Burdeos. 

E l 30 para Caiiz y Barcelona y combinación para los d e 
más puertos del Mediterráneo. 

Linea de Colón 
COMBINACION AL PACIFICO N. Y S- DE PANAMA 

y sMcip k cm y m m m trasbordo U pumo \ m 
Un viaje mensual saliendo de Barcelona el 8 y de Vigo 

el 15, para Puerto Rico, Mayaguez, Ponce, La Guaira, 
Puerto-Cabello, Cartagena, Colón y Puerto-Limón. Retor
no por Cartagena, Sabanilla, Puerto-Cabello, L a Guaira, 
Poace, Mayaguez, Puerto Rico y Vigo. 

E l vapor S A N F R A N C I S C O saldrá de Barcelona el 6 
trasbordando en Vigo el 12. 

m Linea de Filipinas 
CON E S C A L A S 

EN PORT-SAID, ADEN, COLOMBO Y SINGAFORE; 
SERVICIO ÁILO-ILO Y CEBÚ Y COMBINACIONES Á K U R A C H E E Y 

BUSHIRE (GOLFO FÉRSICo), ZANZIBAR 
Y MOZASTBIQUE (COSTA ORIENTAL D E AFRICA) BOMBA Y , 

CALCUTA, SAIGON, SIDNEY, BATA VIA, HONG-KONG, 
SHANGAY, HYAGO Y YOKOHAMA. 

Salidas, cada cuatro semanas de Liverpool, con escala;-
etí Corttáa, Vigo, Cádiz, Cartagena, Valencia y Barcelona, 
de doiide saldrán cada cuatro viernes á partir de l IO de Ene
ro 1890. 

De Manila saldrán cada cuatro martes. 
RUzipoT I S L A D E MINDANAO saldrá de Barcelona 

el dia 6 del corriente. Linea de Buenos - t i res 
CON E S C A L A S E N 

SANTA CRUZ DE T E N E R I F E Y MONTEVIDEO 
Doce viajes anuales partiendo de Marsella, con escalas 

ea Barcelona, Málaga y C á d i z , de donde saldrán cada mes 
ápartir del i.0 de E n e r o 1890 

E l vapor A L F O N S O X I I I salió e l 24 de Febrero de 
Barcelona trasbordando el i.e de Cádiz. 

Servieio de Fernando Póo 
CON CALAS EN 

LAS PALMAS, RIO D E ORO, DAKAR Y MONROVIA 
Cuatro viajes a l año partiendo de Marsella y con esca 

las en Barcelona y Cádiz. 
Saldrá el dia 30 de Cádiz e l vapor L A R A C H E . 

Servicio de iarroeoos 
Un viaje mensual de Barcelona á Mogador, con escala 

en M á l a g a , Ceuta, Cádiz, Tánger Larache, Rabat, Ca 
sa blanca y Mazagán. 

E l d í a 18 saldrá de Barcelona el vapor R A B A T . 
Servicio de l á n g e r . -Salidis de Cádiz, todos los domin 

gos, m i é r c o l e s y v iernes; y de T á n g e r todos los lunes 
j u e v e s y s á b a d o s . 

Aviso importante.—La Compañía prev iene á los señores 
comerciantes , agricul tores é industr iales , que r e c i b i r á y en
caminará á los destinos que los mismos des ignen, las mues
tras y notas de precios que con este objeto se le entreguen. 

Estos vapores admiten carga con las condic iones m á s 
a v o r a b l e s , y pasajeros á quienes la Compañía dá a lo jamien
to muy cómodo y trato m u y esmerado, como h a acredi tado 
en su dilatado s erv ic io . Rebajas á familias. Precios conven-
ckr ales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta. Hay pasajes p a r a Manila á precios especiales p a r a 
emigrantes de ciasp; artesana ó j o r n a l e r a , con facultad de 
regresar gratis dentro de un a ñ o , s i no encuentran trabajo . 

Esta c o m p a ñ í a admite carga y exp ide pasajes para t o 
á o s l o s puertos del mundo servidos por l í n e a s regulares . 

L a empresa puede a segurar las m e r c a n c í a s en sus bu
ques. 

Para m á s informes en Ferrol, D. Nicasio Pereu. Coru-
ñ a . — E . da Guarda. 
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Pianos de Bernareggi^ Gassóy Compama, últimos mo-
de los, fabricados expresamente para el clima de Galicia y 
Asturias, que se diferencia de los demás en que están re
forzados por barras y compesadores metálicos. 

Pianos de Rdmsch, iotmz. elegantísima, cuerdas cruza
das, clavijero de hierro y gran resonador. Es la fabricación 
más perfecta que se conoce en Alemania, pues reúne abso-
ntamente todos los adelantos de la industria moderna. 

V E N T A S A PLAZOS D E S D E % # % R E A L E S 
E N A D E L A N T E M E N S U A L 

Se garantizan la legitimidad de las marcas de fábrica y 
respondemos de cualquier defecto de fábrica que pueda 
descubrir. 

Inmenso surtido de Música, O r g a n o s , Aristones, Arco-
deones, Guitarras y Bandurrias. 

Música de la e d i c i ó n Pstié.vs^ al precio de cat.élasro. 

Viajes con itinerario fijo desde Bilbao á Sevüi 
y entre Santander y Barcelona 

Salidas de Bilbao, con destino á Gijón y demás puertos 
hasta Sevilla, los jueves de cada semana. 

Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, Icwt viernes de 
cada semana. 

Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca
las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 

Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miércoles 
de cada semana. 

Salidas de Ferrol para Sevilla y escalas todos los j uéves. 
Salidas de Ferrol para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
Salidas de Ferrol para Rivadeo, Santander, Gijón y 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
Admiten carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijón á fletes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vacías gratis para re
tornar llenas de aceite. 

%n Fes-rcl. D. Nicasio Peres, San Francisco, núm. 2 

'"i S ^ a. 
n> a ^ « 

1 i-t^ 

¡Tr 5V, O 
& B 

w ^ 0 

fí 3 O 
rr ft) ¡u 

a co w 

O 03 

LE esa 

Q. I tN N 2. 
CS B „ 

5. í95 

F A B R I C A D E C U R T I O O S EN V E N T A 
Se admiten proposiciones por D. Vicente Fernandez y 

López, procurador, calle Real número 23, para la venta de 
la fábrica de curtidos ^Las aguas» que fué de D. Juan L a 
dislao Serrano, sita en Santa María de Neda, y también pa-
rp la d l̂ n r a d o * Regad o do Cura» contiguo á dicha fábrica. 

- del Dr. ANDREU, de Barcelona. 
Remedio seguro contra toda clase de tos por fuerte 

é incómoda que sea, facilitando siempre la espectoración. 
Clasificación de las virtudes de esta pasta 

en las diferentes enfermedades en que se presenta la tos. 
B F f ^ ^ j f ^ É P ^ ronca y fatjgosa, que es síntom;i 

jBak J H H | | | Í | P | | casi siempre de tisis y catarros ÉHak ral ^Hpr W 9 pulmonares, disminuye machi- . 
simo con este medicamento, rebajando por completo los accesos | 
violentos de TOS que contribuyen mucho al decaimiento del enfermo. I 

, continua y pertinaz producida | 
I por un gran cosquilleo en la gar- | 
ganta o carraspera que unas | 

veoes es producida por un humor herpético y otras también por el | 
abuso del fumar, so alivia inmediatamente con estas Pastillas J 
Pectorales. \ 

seca, convulsira, entrecortad i \ 
I muchas veces, por sofocación, | 

_ ' como sucede á los asmáticos y I 
personas excesivamente nerviosas por efecto de una gran debilidad, I 
se combate psrfectamente con esta Pasta Pectoraí | 

acpmpañada de ronquera y á i 
, veces afonía de la voz que es tan | 

_ 1 comuna los oradores, abogados, | 
profesores, cantantes, actores y demás que tienen que hacer uso d | 
este importante órgano, desaparece pronto con el uso de esta Pasta I 
Pectoral. | 

catarral ó de constipado y ia ila I 
I mada vulgarmente de sangre, ya | 
' sea reciente ó crónica, se cura | 

siempre con este precioso medicamento. Son numerosisimos lof. | 
ejemplos de curaciones obtenidas en personas que de muchos años i 
padecían semejante TOS, tan incómoda y pertinaz, que al menor ! 
resfriado se les reproducía de una manera insoportable. 

Es de advertir que muchas tisis pulmonares provienen de uua | 
simple TOS, ocasionada por un consupado mal cuidado. | 

Este gran medicamento es, pues, siempre seguro para curar en I 
unos casos y combatir en otros una enfermedad de cuyos ten ibl-s [: 
resultados se ven diariamente ejemplos. | 

I 
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( F R E N T B A L C A F É D E L . S I G L O ) 

POR POCOS DIAS 

Todas las noches desde las siete, gran l iqu i 
dación de preciosos objetos de fantasía. 

Á DIEZ CÉNTIMOS 

Todos los objetos se hallan cíasifleados con 
el número de vales. 
NO O L V I D A R S E D E V I S I T A R E S T E E S T A B L E C I M I E N T O 
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A N T E S V A S C O - A N D A L U Z A 
Esta acreditada empresa que cuenta en la actualidad con 

veinte grandes vapores hace semanalmente la escala de es
te puerto en los días siguientes: 

Miércoles, para los de Gijón, Santander y Bilbao. 
Jueves, para Carril, Villagarcía, Cádiz y Sevilla. 
Admiten carga y pasajeros para los expresades puertos, 

llevando los del Norte carga para San Sebastian, Bayona y 
Burdeos y los del Sur para todos los del Mediterráneo has
ta Génova, cuya carga se trasborda inmediatamente á otro 9 
vapores de la empresa en los límites de los itinerarios fija
dos á los que hacen esta, escala. 

Consignatario en el Ferrol, don Demetrio Plá, Real nu
mero 156. 

ALIVIO 
Y CURACION DEL A S 0 SOFOCACM 

DE TODA CLASE, 
POR LOS CIGARRILLOS BALSÁMICOS Y LOS PAPELES AZOADOS. 

Remtáxopronto y seguro que penetra directamente en forma de humo 
dentro del aparato respiratorio. 

Fumando un solo cigarrillo, aun en los ataques más fuertes de Asma, 
se siente al instante un gran alivio. L a espectoración se produce más fácil 
mente, la to» se alivia, el pecho late con más regularidad y el enfermo res
pira luego libremente. 

Estos cigarrillos llevan una boquilla tan cómoda que no ensucia los dedos 
y se aspira el humo con extraordinaria suavidad, pudiendo furnaiios las 
señoras 7 personas más delicadas. 

LOS ATAQUES DE ASM íH tante con los papeles azoados, 
quemando uno dentro de la habitación; de modo que el enfermo que se vo 
privado de descansar, siente luego un agradable bienestar que se conviene 
en el más apacible sueño. 

DEPÓSITO CENTRAL: Dr. Andreu, Barcelona, y pídanse estos medica
mentos en todas las buenas farmacias del mundo. 

s 
(quebraduras) curación radical por medio de los privilegia
dos inventos del reputado especialista de Barcelona P E 
DRO RAMON; B R A G U E R N céntrico regulador y de P E 
L O T A automática y OCLUSOR restrictivo; aprobados por 
la Real Academia. Los Bragueros P E L O T A automática, se 
hallan de venta en las principales farmacias y droguerías. 
Pídase el folleto: Carmen, 84, i.'.—Barcelona. 

BALSA1I0 DE 
TODAS LAS FAMILIAS DEBEN TENER UN FRASCO 

Este marñvilloso bálsamo está cotnpuesto con 
el Extracto Puro del Pino amarillo,y es comple
tamente vegetal. 

Con las aplicaciones locales de este excelente 
medicamento se obtiene la rápida curación de los 
dolores reumáticos, de la neuralgia, ya sea faciah 
inter-costal ó ciática; de los tumores blancos, ca-
lambres de las piernas y brazos; hinchazones, 
dislocaciones, esguinces, quemaduras, sabañones, 
lobanillos y toda clase de contusiones, golpes y f i ' 
caduras de insectos. 

L o prescriben los doctores en el extranjero 
para curar los dolores que notan muchos enfer
mos en el cuello, pecho y espaldas, pues gracias a 
\sLVotatibilidad á t este remedio, aplicado sobre 
la piel se absorve en cantidad variable, según !• 
superficie de aplicación, y penetra hasta la partf 
dolorida, sin acarrear los males que con írecueo 
cia se observan empleando otros similares. 

DE VENTA EN LAS PRINCIPALES FARMACIAS Y DROGUERIAS 

U N I C O S A G E N T E S E N ESPAÍNA 

WiManova, M é r m a n o s y Vo 4*j»n¿íia,—JEtareelo*** 
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